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Provincia de Huelva

Capitai.—«Academia San Carlos»», establecido en la calle 
San José, número 43, a cargo de don Manuel Brioso Carranza.

Provincia de Jaén

Andújar.—«Colegio Central del Jandula», establecido en la 
caJle Central Hidroeléctrica, s/n. a cargo de la «Compañía Se
villana de Electricidad, S. A.».

«Colegio de la Central del Encinarejo», establecido en la 
calle del Encinarejo, s/n, a cargo de la «Cofnpañia Sevillana 
de Electricidad, S. A.».

Provincia de Madrid

Capital.—«Instituto Jorge Juan» ,establecido en la calle Jorge 
Juan, ntoero 14, a cargo de don Miguel Peregrln Cabezas.

«Academia Zamora», establecido en la calle Isabelita tisera, 
número 41, a cargo de don Amando Crespo Rodríguez.

«Colegio Manzanares», establecido en la travesía de Juan 
de Vargas, número 1, a cargo de doña Carmen Baeza Torrecilla, 
Superlora de las Damas Catequistas.

Provincia de Málaga

Coln.—«Santo Tomás de Aquino», establecido en la calle 
Compás, s/n, a cargo de don Diego Pedraza García.

Conforme a lo dispuesto en el Decreto número 1637, de 23 
de septiembre de 1959 («Boletín Oficial del Estado» del 26) y 
Orden ministerial de 22 de octubre siguiente («Boletín Oñcial» 
del Departamento del 26) en el término de treinta días a 
contar de la publicación de la presente en el «Boletín Oficial 
del Estado» la representación legal de los citados estableci
mientos de enseñanza abonará la cantidad de doscientas cin
cuenta pesetas en papel de Pagos al Estado en concepto de 
tasa por la autorización concedida en la Delegación Administra
tiva de Educación Nacional corre^ondiente o en la Caja Unica 
del Ministerio, indistintamente, remitiendo el recibo acreditativo, 
de este pago a la Sección de Enseñanza Primaria no Estatal del 
Departamento, a fin de que ésta extienda la oportuna diligencia 
y dé curso a los traslados de esa Orden de apertura; bien en
tendido que de no hacerlo así en el plazo fijado dicha auto
rización quedará nula y sin ningún valor ni efecto, proce
diéndose en consecuencia a la clausura inmediata del Colegio 
de que se trate.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos oportunos.
Dios ^arde a V. S. muchos años.
Madrid, 14 de junio de 1965.—^E1 Director general J. Tena. 

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza Primaria no Estatal.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanzas Técnicas por la que se desestima la peti
ción formulada par dan Enrique Martin Guemán, 
Profesor especial numerario de la Escuela de Co
mercio de Bilbao, relativa a la concesión de un 
quinquenio.

En el expediente que se hace mérito, instruido a instancia 
de don Enrique Martin Guzmán, Profesor especial de la Escue
la de Comercio de Bilbao, la Asesoría Jurídica de este Depar
tamento ha emitido con fecha 29 de mayo último el dictamen 
siguiente:

«Compartiendo el criterio sustentado por la Sección, expues
to en loa considerandos, en los cuales se interpreta de manera 
correcta los preceptos legales citados en los mismos, es de 
parecer, por todo ello, que procede desestimar la petición adu
cida por el señor Martín Guzmán, declarando, en consecuencia, 
subsistente la Resolución de 6 de abril de 1965, en el sentido de 
que él séptimo quinquenio vencido el 7 de julio de 1962 se otor
ga con efectos administrativos desde dicha fecha, pero con 
efectos económicos desde 1 de enero del año actual», criterio 
que comparte también en su informe la Intervención Delegada 
de la Administración General del Estado en este Ministerio, 
por lo que,

Esta Dirección General, de acuerdo con los referidos in
formes, ha tenido a bien confirmar en todos sus términos la 
Residución de 6 de abrU de 1965 («Boletín Oficial del Minis
terio» de 22 de abril), rectificada en el de 27 de mayo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento, el del interesado y de
más efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 9 de junio de. 1665.—El Director general. Pió Ompla 

Escudero.

Sr. Director de la Escuela Profesional de Comercio de Bilbao.

iVllNISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 2 de junio de 1965 por la que se dispo
ne el cumplimiento de la sentencia recaída en el 
recurso contencíoso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por don Julián Rodríguez 
Alvarez.

limo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 26 de marzo 
de 1965 en el recurso contencíoso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por don Julián Rodríguez Alvarez,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que s© cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que 
sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-adminis- 
tratlvo interpuesto a nombre de don Julián Rodríguez Alvarez, 
contra resolución del Ministerio de Trabajo de 28 de febrero 
de 1963 sobre liquidación unificada de dos trabajadores por Se
guros Sociales y Mutualismo Laboral!, y por la que a desestimar 
la alzada se confirmó la liquidación de 8.216,60 pesetas que habia 
sido estimada por la Delegación Provincial del Trabajo de As
turias en 13 de marzo de 1962; y debemos declarar y declaramos 
tales resoluciones nulas y sin efecto como contrarias a Dwecho, 
dejándolas sin efecto y ordenar como ordenamos se disponga 
lo necesario para el reintegro de la mencionada cantidad in
gresada por el recurrente; sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislar 
tlva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—^Luis Cortés.— 
Manuel Docavo.—José Fernández.—Juan Beceriil.—José de Oli
ves.—^Rubricados.»

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efecto».
Dios guarde a V. I.
Madrid, 2 de junio de 1965,—-P. D., Gómez-Acebo. 

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 3 de junio de 1965 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en el 
recurso contencíoso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por don Sebastián Rdhola 
Escofet.

Hmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 1 de abdl 
de 1965 en el recurso contencioso-adminístratlvo interpuesto 
contra este Departamento por don Sebastián Ráhola Escofet,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que 
sigue:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos que el nomr 
bramiento de Instructor del expediente administrativo es ilegal 
por no haber recaído en un Inspector de plantilla y en conse
cuencia anulamos todo lo actuado en el expediente disciplina
rio a partir de dicho nombramiento, siendo nulas también y 
quedando sin efecto alguno las Resoluciones recurridas del Mi
nisterio de Trabajo de veintitrés de marzo de mil novecientos 
sesenta y tres y la de doce de diciembre del mismo año de la 
Dirección General de Previsión, que recayeron en el mismo ex
pediente; sin hacer especial condena de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislati
va», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Esteban Samar 
niego.—Evaristo Mouzo.—Justino Merino.—Alfonso Blanco—Ru
bricados.»

Lo que d^o a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 3 de junio de 1965.—^P. D., Gómez-Acebo. 

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento-

RESOLUCION de la Dirección General de Empleo 
por la que se acuerda devolver, con carácter provi
sional, la fianza de 100.900 pesetas a don José 
Moreno López, representante titular de la Compa
ñía vPanair do Brasil, S. A.».

Instruido expediente a instancia de don José Moreno Ló
pez, representante titular de la Compañía «Panair Do Bra
sil, S. A.», para la devolución de la fianza de 100.000 pesetas de
positada en el Banco de España por dicha Compañía Aérea, 
para responder de sus obligaciones y las de sus representante» 
en materia emigratoria,

Esta Dirección General de Empleo ha acordado, con carác
ter provisional, acceder a la devolución de la fianza solicitada, y 
que en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 73 dél vlr
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gei^te Regla^nei^to Ci^ ^^migraciót), de 20 d^ dioie9ibre de 1924, 
se publique éste Acuerdo provisional en el «Boletín Oficial del 
Estado», a fin de que en el término de dos meses puedan for
mular reclamación contra el mismo quienes se consideren con 
derecho a ello-

ftl£iqfi(^, g 4e iupiq de ,1865—El Director general, por dele
gada, Vjcepte Eorregón Pipes.

PESOLt/CfOíí de Id Dtrepcjón Gederfli (fe Pr^vh 
s.iáa pcj ta flwe «e dprjiewn Uns m^s mUftutc^ 
tte id EwfiddS mmteMo de cmá^ápr^ ti pro
gresa de Pr^isitm Socídh, g^fiicilwía, ed Vf^encif^

Vistas ias reformas que la Entidad denominada «Montepío 
de Conductores El Progreso de Previsión Social, antes «Mon
tepío dfi Chóferes El Progreso, de Previsión Social», introduce 
en jús fstatptps y Pe^lqmento, y
' Pedida cuenta de que por Resolución de esta I^eccióu 
Geumsd. de feche i de Junio de 1947 fué aprobado el fatuto 
de dicha "BUitldad e inscrita ep el Registro Oflclal de Entidades 
de wovision $wlal cop él nuffiero. 1.459;
cit^
ral^aa iü^<^^y^ ef 4í|«''^’pr’ de Revisión áócial de lá Kntidad. 
ni so ORfiñéW a lo dispuesto ep la ley de 6 de dloietnbí'e dó 1^1 
y su Reglamento de 26 de nrayo de 1943, habiéndose CuiJiplidO, 
asUpiipo, los trániites y requisitos exigidos para su aprobar 
ción pqr la y ífegianiento citados,

ílsta Earección <3éu?ral hq tenido a biep Mordar la apro- 
baci^ dql nuevo ^tatuto de la Enitid^ denominada, en lo 
sucesivo, «Montepío de Conductores El progreso, dé WévlSión 
Social», con domicilio en Valencia, que continuará inscrita 
en el Registro Qflcial de Entidades de Previsión Social con el 
número 1.459, que ya tenia asignado.

Lo que digo a ¥• 9- a los efectos procedentes.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 7 de mayo de 1965.—El Director general, por dele

gación, Joaquin Fernández Castañeda.
Sr. Presidente del «Montepío de Conductores El Progreso, de 

Previsión Social».—^Valencia.

RESOLUCION de la Dirección General de Previ
sión por la que se aprueba el nuevo RegUrmento de 
la •Entidad Mutua de Previsión del Gremio de Bar
beros tf pj^lnqileros de Reus, domiciliada en teus 
(T^rfvoha).

Vistas las refofmas que la Entidad denoininada Mutw 
de ^rqviaióh del Gremio de Rarberos y Reluquéros dé RéUS íh- 
troduce en su Reglamento, y

Habida cuenta de que por Resolución de esta Dirección Ge
neral de fecha 16 de noviembre de 1953 fué aprobado el Reglar 
mentQ de dicha Entidad e inscrita en el Registro Oficial de 
Entidades de Previsión Social cop el número 2.151;

dhié en virtud de acuerdo, reglatnentariamente adop
tado, la citada Entidad reforma las norpias estatutarias Por 
que ha venido ritóéndose y que dichas reformas no alteran 
su nátwaleaa jurídica y el carácter de previsión Social de la 
Entidad, ni é® oponen a lo dispueStó en Iq Ley de 6 de diciem
bre dé liíi V su Réglamento de 26 de qiayo de 1943. habién
dose cumplido, asüniano. ios trámites y requisitos exigidos para 
su aprobación Ppt la. Ley y R^larnento citados,

Sbta ihrecejon General ha tenido a bien acordar la apro- 
bacñm del hueyó Reglaniento de la Entidad denominada Mu
tua dé Prevtélón del Gremio de Barberos y Peluqueros de Reus, 
con domicilio en Reus (Tarragona), que continuará Inscrita 
en el Registro Oficial de Entidades de Previsión Social con el 
número 2.151, que ya tenia asignado.

Lo que digo a V. S a los efectos procedentes.
Dios guai^e 8 V. S. , j ,
Madrid, 7 de mayo de 1965.—El Director general, por dele

gación, Joaquin Fernández Paétahoda.
Sr. Presidente de la Mutua de Previsión del Gremio de Bar

beros y Peluqueros de Reus.—Reus (Tarragona).

RESOtVCfON de la Direodórt General de Previ
sión par la que só aprueba la vncorporaiáón al Re
fugio Mutual de la Federación de Mutualidades de 
CO/taluña de la Entidad Monte^ «San Juan Za- 
móró,'^, domiciHa^ en Barcelona. ■

Vlata la solicitud de incorporación al Refugpo Mutual de la 
Fe^^ón de Mutualidades de Cataluña del Montepío «Stan 
Juan zasnora» bajo el patrocinio de San Róque, coh domicilio en 
San Juan Zamora (Barcelona), y

Habida cuenta que la mencionada objeto de incorporación 
figura 'inscrita en el Registro Oficial de Entidades de Previsión 
Social con cl número 849.

Que se han cumplimentado los requisitos ordenados por el 
artículo 35 del Reglamento de Mutualidades de 26 de mayo 
de 1943.

Vistos los artículos 43 y 93 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de Julio de 1958 y demás disposiciones de ge
neral aplicación.

Esta Dirección General estima procede aprobar la incorpo
ración al Refugio MutUál de la Federación de Mutualidades de 
Cataluña del Montepío «Sqn Juan Zamora» bajó el pewOCíDíó 
de San Roque, con domicilio en San Juan Zamora (Raycelpna) 
y 5u cancelación y archivo del expediente con paja en el Re
gistro Oficia} citado.

Lo que digo a V. S. a los efectos procedentes.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 25 de mayo de 1965.—El pirector general, por dele

gación, Joaquín Fernández Castañeda.
Sr.^>pe^^ente de Iq Federación de Mutualidades de Catalufiq.

RESOLUCION de la Dirección General de Previ
sión por la que se aprueba la incorporación al Re
fugio Mutual de la Federación de Mutualidades de 
Cataluña de la Entidad Cooperativa Coches Auto
móviles, de Barcelona.

Vista la solicitud de incorporación al Refugio Mutual de la 
Federación de Mutualidades de Cataluña de lá Entidad Coope
rativa Coches Automóviles, de Barcelona, y

Habida cuenta que la mencionada Objeto de incorporación 
figura inscrita en el Registro Oficial de Entidades de Previsión 
Social con el número 2.173.

Que Se han cumplimentado los requisitos ordenados por el 
articulo 35 del Reglamento de Mutualidades dé % de mavo 
de 1943. ‘ ■

Vistos los artículos 43 y 93 de Iq Ley de Procedimients 
Administrativo de 17 de Juho de i9S8 y demás disposiciones dé 
general aplicación,

Elsta Dirección General estima procede aprobar la incorpo
ración al Refugio Mutual de la Federación de S^utuaBdades de 
Cataluña de la Cooperativa Coches Automóviles, dé Bilíteieña, 
y su cancelación y archivo del expediente con baja en á 
gistro Oficial citado.

Lo que digo a V. S. a los efectos procedentes.
Dios guarde a V. &
Madrid, 25 de mayo de 1965.—El Director general, por dMe- 

gacion, Joaquin Fernández Castañeda.
Sr. Presidente de la Federación de Montepíos y Mutualldftdia*

de Cataluña. Barcelona. ‘ - .

RESOLUCION de la Direcdóm General de Prceí- 
sióTi pOr la que se aprueba la disa^ición y üquidtír 
ción de la Entidad Sociedad de Socorros Mutuos de 
Previsión Social «La Obrera», domiciliada en Ca
lañas (Huelva).

Vista la documentación remitida por la Entidad denominada 
Sociedad de Socorros Mutuos de Previsióii Eoctal «Ea Obrera», 
cpn domicilio social en Calañqs iHuelva), a los cueotos de apro
bar su disolución y liquidación; y

Habida cuenta de que dirdia Entidad, inscrita en el Registro 
Qflcial de Entidades de Previsión Social con ql número 2.Q11, 
en virtud de acuerdo reglamentarlameté adoptado pdr sus Ou*- 
ganos de Gobierno solicita se apruebe SU dlsolucKni y lioífl- dación; f ^

Que se han cumplido los trámites y demás requisitos eT*Cl- 
dos por el artículo 24 del Reglamento de 26 de mayo de Sw, 
en relación con los artículos tercero y quinto de la Ley de 6 
de diciembre de 1941.

Esta Dirección General de Previsión ha tenido a bien aprobar 
la disolución y liquidación de la Entidad denominada Sociedad 
de Socorras Mutuas de Previsión Social «La Obrera», cqfl dbttU- 
ciho social en Calañas (Huelva), y, como consecuei]cia, du bajá 
ep el Registro Oficial de Entidades de Previsión Social.

Lo que digo a V. S. a los efectos procedentes.
Dios gmarde a V. Sf
Madrid, 28 de mayo de 1965.—Director general, por de

legación, Joaquin Fernández Castañeda.
Presidente de la Sociedad de Socorros Mutuos de Prayisf^

Social «La Obrera».—Calañas (Huelva).

RBSOLUPION de la. Dñec 
por la qué ^ap^v^bd
la Entidad Sociedad dé Socoitm Mutuos , 
tectora», domiciliada en Tgra^ong, (Zqrfigóg

Vista, la documentación remitida por la Entidad dMiominada 
Sociedad de Socorros Mutuos «La Protectora», con domifilJloii^ 
cial en Tarazona (Zaragoza), a los efectos de aprobar su diso
lución y liquidación; y


